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RESOLUCIÓN DIRECTORAl N" " ?/ .200Q-COFOPRVOE

Lima, 15 !!AlU1009

CONSIDERANDO:

VISTO;

El In/arme N' 101 -2009.cOFOPRIIOND de feclla 08 de mayo del 2009; y.

Oue, mediante el Decreto legislativo a03, Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad
al, complementada por la Ley N" 27406, se creó la Comisión de Formalización de la
¡edad Informal - COFOPRI, ahora Organismo de Formalización de la Propiedad InfOffilal -
OPAI, contorme a la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N" 28923 - Ley que

O>"Wti blece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios:

-~ Oue, mediante Decreto Legislativo N' 1089, se declara de interés nacional la
,.... lom1alización y tilulación de predios rústicos y tierras er~zas habihlacias. a nivel nacional, para lor ~al se crea un régimen temporal extraordinario por cuatro años, asignando competencia para la

"~""",,i' lizaclón de tales acciones, al Organismo de Formalización de la Propiedad Jnlormal -
~ •.•••• ,_ FOPRI; habiéndose aprobado al Reglamento del mismo, mediante Decreto Supremo n° 032-

~

Cll'~" .VIVIENDA;
•• od'D _ '

_, Que, el articulo 6° del Decreto Legislativo precitado, establece Que los títulos de
,., '\ propiedad Yotros instrumentos de formalización serán aprobados por GaFaPRl y tendrán mérito
l \...~ :Po uhciente para su inscripción en el Registro de Predios; asimismo, la Tercera Disposición
: \ ; plementaria Final de su Reglamento, faculta a GaFaPRI a aprobar, entre otros, los
" o¡ftrJl"" 1'.' ormatos Que sean necesarios para la ejecución de los procedimientos de formalización y

"", -" titulación de prediOSrurales a su cargo;

." ..~~
~ "¡ Que, por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el articu~ 4' del mismo Decreto Legislativo,

.1 Go ante con el articulo 6' de su Reglamento, las Oficinas Zonales de GaFaPRI están
lo ••W C_ das para conocer y tramitar los procedimientos administrativos de formalización y
\ tit cm de predios rurales, siendo que la trtulación, que involucra la emisión de los

rumentos de formalización, constituye una etapa dentro de lales procedimienlos; por
nsiguiente, los Jefes de dichos Órganos Desconcentrados se encuenlran legalmente
bilitados para suscribir los instrumentos de formalización a emitirse en el marco de la
atiVidad precilada;

" Que, medianle el documento de Visto, la Dirección de Normalización y Desaffol~ ha
•. proyectos de formatos da instrumenlOSde formalización, los cuales fueron revisados
se'ñ~ conjuntamente con la Dirección de Cataslro, Dirección de Formalización

ElgfIll;~Dil\ ción de formalización Individual, OfICina de Sistamas y la Oficina de Asesoria

~

urídiCe"" resll ndo, en consecuencia, necesario aprobar los mismos;, .....' 1.
,', - ..•-



Que, la Cuarta Disposición Complementaria da la Ley N° 28923, mod~ica ei tercer párrafo
del articulo 2' del Decreto Legislativo N' 803, estable<;iendoque el Director Ejecutivo es la
mállJmaautoridad de COFOPRI, quien ejercerá la titularidad del pliego presupoestal:

Que, el Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, aprobado por Decreto
Supremo N° 025-2007-VIVIENDA, como instrumento de gestión que desarrolla la estructura
orgánica de la entidad, conhene las funciones generales de la misma y las especificas de sus
órganos y unklades orgánicas: asi, en su Segunda Disposición Complementaria, Transitona y
Final 'll(:ulta a su trtular a dictar las normas complementarias para dicho cometido;

•

Directoral y sus respectiVOl;

ese y comuníqueser"'." ,
l ~-\•; ~~ •.'~,•••/J

'(1 - MAR gJ,I A MARTiNEZ
DIJ3~TOR EJECUTIVOe COFOPRI

SE RESUELVE;

Anexo 1: Tllulo da Propiedad Rural Registrado, a ser utilizado en cumplimiento del
inciso 1) del articulo 22' del Reglamento.

Anexo 2: TitulO de Saneamiento de Propiedad Rural Registrado, a ser utilizado en
cumplimiento del inciso 2) de/articulo 22" del Reglamento.

Anexo 3: Titulo de Propiedad Rural Registrado - Tierras Eriazes Habilitadas, a ser
utilizado en cumplimiento del articulO38' del Reglamento.

Anexo 4: Cert~icado Registrado de DeclaracKln de Propiedad Rural. a ser utilizado en
cumplimiento del articulo 54' del Reglamento_

Anexo 5: Instrumento de Rectdicaci6n de Áreas, Underos y Medidas Perimétricas de
Predio Rurat. a ser utilizado en cumplimiento del articulo 84° del •
Reglamento, y,

• Anexo 6: Instrumento de Recti'icación de Áreas. Linderos y Medidas Perimétricas de
Predio Rural, a ser utilizado en cumpiimiento del articulo 85° del
Reglamento.

- Ane~o 7: Titula de Saneamiento de Propiedad Rural- Inmatricuiación, a ser utilizado
en cumplimiento del último párra'o del articulo 86' del Reglamento.

Articulo Segundo.- Precisese que lOSJeles de las Oficinas Zonales de COFOPRI se
uentran legalmente autorizados a suscribir los instrumentos de formalización, cuyos formatos

hn sido aprobados en al articulo l' de la presente resolución.

Estando a lo dispuesto en los considerandos que ante<;edeny da con'ormidad con el
Decreto Legislativo N" 803, al Decreto Legislativo N° 1089, DeCreto Supremo N" 032-2008-

"lo ~ IV1ENDAy Decreto Supramo N" 025-2007.VIVIENDA:.\
i COn al visado de la Oficina de AseSOríaJurídica, Dirección de Formalización Integral,

(> rección da Formalización IndMdual, Dirección de Catastro, Oficina de Sistemas y Dirección de
~ ormalización y Desarrollo:

Articulo Tercero.- PubHquese la presente Resolución
••ÁI¡: XOS,en el Portallnstrtuclonal (www.cQfoori.gob.pe).,

OPR1l

'0 '"-

http://www.cQfoori.gob.pe.


.

ANEXO 1

TÍTULO DE PROPIEDAD RURAL
REGISTRADO

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA
PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI

"El Perü será un pai~ de propietarios"
ALAN GARCIA PEREZ

Presidente Conslrtucional de la República



,

TITULO DE PROPIEDAD RURAL REGISTRADO

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPAI, en el
marco del Decreto Legislativo N° 1089 - Decreto Legislativo que Establece el
Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 032-2008-
VIVIENDA, otorga el presente TITULO DE PROPIEDAD a lavor de:

(NOUI:El Hgundo y lercer P'irralo •• utlll2:anl o.óIoc••.•ndo seo "",l.n. oH \r;on."'.....,1e una pe'"
del predio lnaalto)

{Not., Vale p.r. pe'''''''' •••• 1",.1" Yjundic ••. En &1prtmer "•••.••.debeni Incflc."••• el númlt1'Ode
d""" ••••••' •• da identidad personal asi como •••laOo civil, y,"" el M9"ndo. al nú•••••.••de l. Panida
Re-gI.I,.1 donde fi.gura¡,..entA la pe, •.••••••••Ju.idic.)

Mediante el presente lftulo. COFOPRI adjudica el derecho de propiedad sobre
EL PREDIO. descrito en la cláusula anterior. a titulo gratuito, en fallor de EL
(LOS) TITULAA (ES), quien (es) acreditó (aron) reunir los requisitos

SEGUNDO

orma parte de este predio. una parcela de ha m2, con
ódigo de Referencia Calastral N° ...........• en adelanle EL PREDIO. con los

datos técnicos que constan en el Certificado de Información Catastral que.
omo Anexo. forma parte integrante del presente titulo, y que dará mérito a la

independización correspondiente.

( El Estado, representado por CQFOPRI, es propietario del predio rural inscrito
.,l" en la Partida Eiectrónica W del Registro de Predios, con una

'o - ' extensión de ha m2. ubicado en el Sector ,
",dO Valle distrito de , provincia~r "",e departamento de .

• (lo- ••••• •
\.

A quien (es) en adelante se le (s) denominará "EL (LA) (LOS) TITULAR (ES)".

,(~ \ 00 10"énn'oO"'9"'OO"" PRIMERO

\ ~'t1 r.p.~El Estado, representado por GOFOPRI, es propietario del predio rural inscrito
en la Partida Electrónica W del Registro de Predios a cargo de

~"""''o~ la SUNA~P, con una elCl~nsión de ha m2, con Código de
i _... q Referencia Catastral N ubICado en el Sector. ,

talle , distrito de provincia de ,
,f, departamento de , con datos técnicos que constan en el

,~~ Certificado de Información Catastral que, como Anexo, forma parte integrante
del presente titulo, en adelante EL PREDIO.



•

•

establecidos en el Capitulo I del Título U del Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1089, aprobado por Decreto Supremo N" 032-2008-VIVIENDA.

{NoUI;El Sill"ienl. poin.lo •• IIIl1iuNi -.ólCl ~ ••ando exl.ta un ,,!gimen .s. ooprople<!.d y ••• el
,.., •••dro "Tipo de Blen~MIclet>eln<fiCll'el " "_1,1" O"p«>plov, ~ún ,1 C6dlgo CI.,¡t.J

CUARTO

"LOS TITULARES", adquieren el derecho de propiedad en la cuota ideal que se
detalla a continuación:

Dado en ,a los del mes de de dos
miL .•.•....•..•...•

Jefe Zonal
COFOPRI

Sello y firma del Regislrador

TERCERO

El presente Titulo de Propiedad tiene mérito suficiente para su inscripción en el
Registro de Predios.

La presente adjudicación se realiza ad-corpus, por lo que comprende todo lo
que de hecho o derecho corresponde al predio maleria de adjudicación e
incluye los usos, costumbres, entradas y salidas que le corresponden a este
ultimo, sin reserva ni limitación alguna.

==========T="="="="='========= ~=====C=~=="==Id='='=1%=======L de Bjen

•~\
RI ¡
¡,

~ INSCRITO EL DOMINIO EN LA PARTIDA N" ...........................•.....•....
DEL REGISTRO DE PREDIOS



•

ANEXO 2

TÍTULO DE SANEAMIENTO DE PROPIEDAD
RURAL REGISTRADO

RGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA
I'ROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI

"E1I'ero sent un püís de propietarios"
ALA~ GARCÍA PÉRFZ

Presidente Constitucional de la Rerúblic¡¡



(
""

TiTULO DE SANEAMIENTO DE PROPIEDAD RURAL REGISTRADO

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFQPRI, en el
marco del Decreto Legislativo N° 1089 • Decreto Legislativo que Establece el
Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 032-2008-
VIVIENDA, otorga el presente TIrULO DE SANEAMIENTO DE PROPIEDAD
RURAL a favor de:

A quien (es) en adelante se le (s) denominará "EL (LA) (LOS) TITULAR (ES)",
en los términos siguientes:

PRIMERO

(Nota: Vale pa'. pe~' ""tu •• I••• y luódicae. En el prIm•.•.<:lO•••. del>efli InctlC'lrH el núm_ de
documento de ~nlidad ~ •••1ni como "lado "¡¥tI,,, en el Mgundo••••n':'metOde l. Panl••
Reglet",' donde figUf1llnscritlol. ~.-iII1utldi•••)

••. .., SEGUNDO
• i

:""E~(LA) (LOS) TITULAR (ES) adquirieron el dominio de EL PREDIO en virtud
PRI . (los) documentos que se detallan a continuación:

£~ 2.1 Tipo de documento : .
Entidad otorgante .
Beneficiario : .

.,
. • i

1" :
~ ~~El (LA) (lOS) TITULAR (ES) son propietarios del predio rural inscrito en la
••••.'" _ ~ Partida Electrónica W del Registro de Predios a cargo de la

, SUNARP. con una extensión de ha m2. con Código der..- ~Referencia Catastral N~ ubicado en el Sector ,
,J Do........ 11 d" ,., d " . d.. 1 a e IS n o e prOVinCIa e .
'\. """ a epartamento de , con los datos técnicos que constan en el

". e ~ ~~ ertlhcado de Información Catastral que. como Anexo. forma parle integrante
del presente titulo, en adelante EL PREDIO.

"oP"'" d. '" lNoUI, El _undo pé..,.ro'" IItlttuoni aólo e•• ndo •••••••• !c'ru. de ••.•n••• l'enclll "NI p¡orte dell' "\ p<edlo ln.crflo)
;; ~. , .

, • EL (LA) (LOS) TITULAR (ES) son propietarios de la parcela de ha
e oJI'" ~~ ••••••••••••••• m2. en adelante EL PREDIO, con Código de Referencia Catastral N"

~ que forma parte del predio rural inscrito en la Partida Electrónica
,'" '" W del Registro de Predios a cargo de la SUNARP. con una

)"'0. i,~"\'extensión de .: : ha m2, ubicado .en el Sector ..........•
a •• L<! i alle distrito de , provincia de .
\, ~ epartamento de , con los datos técnicos que constan en el
•.••'(¡ ~ Certrticado de Información Catastral que, como Anexo. forma parte integrante

del presente título, y que dará mérito a la independización correspondiente .



•

Fecha
Precio y Forma de Pago
Cargas y/o Gravámenes
Otros;" "O" •••••• o ••

; ( ) Ninguno ( ) Vigentes .

Jefe Zonal
COFOPRI

Sello y firma del Registrador

CUARTO

TERCERO

los ..•.•..•.•.......... del mes de de dos

SCRITO EL DOMINIO EN LA PARTIDA N' ••.•.•••••••.••••••••••••••••••••...••
L REGISTRO DE PREDIOS

COFOPRI ha verificado la existencia de los titulos de propiedad indicados en la
cláusula que precede, que éstos corresponden al predio descrito en la Cláusula
Primera y en consecuencia emite el presente instrumenlo de IOITl1alizacióna fin
de darles validez y eficacia para su inscripción en el Registro de Predios. de
conformidad con el inciso 2 del Articulo 22° del Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1089. aprobado por Decreto Supremo N° 032-2008-VIVIENDA.

(Nola: De •• lsU, "8n~le,enci8s .uceslv •• _ deben nume,.r COtTll'Islivs""",ls, smp. •• ndo del"'"
antiguo, los documentoa que acrediten" d<of1lchode propiedad de Loa Titulare-.. En esle •••••••••
su.tijul'" .1 •••mpo -.nridad oto'gante". po< "t,anslerent,-, en •• de'scripc;l6n de ••• tr.n.~_c",
_lenorH' lepri""",,).

EL (LA) {LOS) TITULAR (ES) adquirieron la propiedad de EL PREDIO ad-
;r"'''d.~ corpus. y comprende todo lo que de hecho o derecho corresponde al predio
.:"_ ••t ateria de adjudicación. incluyendo los usos, costumbres. entradas y salidas
~~- '1 ue le corresponden, sin reserva ni limitación alguna.
, '*':.'\ ' .•..

'~ _ '1',,1" QUINTO

••.•••••,.,. El presente Título de Saneamiento de Propfadad liene mérito suficiente para su
,'" .~ inscripción en el Regislro de Predios a cargo de la SUNARP.
; ~



ANEXO 3

TÍTULO DE PROPIEDAD RURAL
REGISTRADO

TIERRAS ERIAZAS HABILITADAS

RGANISI\IO DE FORMALIZACiÓN DE LA
I'ROPIEDAD INFORMAL - COFOl'RI

"Ell'erú ser.! un flUísde propietarios"
ALAN GARCíA I'ÉREZ

Presidente Constitucional de la Repúhlica



nTULO DE PROPIEDAD RURAL REGISTRADO-
TIERRAS ERIAZAS HABILITADAS

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPAI, en el
marco del Decrefo Legislativo W 1089 - Decreto legislativo que Establece el
Aégimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales. y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 032-2008-
VIVIENDA. otorga el presente TíTULO DE PROPIEDAD a favor de:

A quien (es) en adelante se le (s) denominará "El (LA) (lOS) TITULAR (ES)",
en los términos siguientes:

PRIMERO

(N0t8: Vala para pef"""a. ""lu ••••• J juriclicn. En el prime< caso, debeq IncHcaroe el nú••••.•o de
documento de ldenlid<ld Pl'"A'",,1 aal como •• tado civil; Y.en el _undo, al n<Í"""0 de •••Pa"ldlI
R<tglatrallIoncIe figura inllCrlla la pa...,.,.,ria juridica)

•••~ El Estado, representado por COFOPRI, es propietario del terreno eriazo. en
"" 1. delante El PREDIO, inscrito en la Partida Electrónica W ,.,.".,.,."del..,.! egislro de Predios a cargo de la SUNARP, con una extensión de .
~' ha m2, con Código de Referencia Catastral N° ,

..-': ubicado en el SectOf. , Valle distrito de .. "" ........................•
provincia de" , departamento de cuyos datos

¥••~ ••••••d.'" técnicos constan en el Certificado de Información Catastral que. como Anexo,
,: ,"--:: ~ forma parte integrante del presente título .

•.r (Hola: El oellunckl p1i"alo ••••utiliza'" a6l0 cuanckl oe r&qula-rall>OCl<JI'O"&<:lóna dominlo del Ealado
~ a InmalriculadÓfl del predlo maleria de lormall",cl6ft)



datos técnicos conslan en el Certificado de Información Calastral que. como
Anexo, forma parte integrante del presente título. y que dará mérito a la
independización correspondiente.

SEGUNDO

(Note: El Siguiente poi,••lo •• u1illu" IOÓIOcuando nlS18 un régimen o. co,:.'oplsodad '1 en el
_ue<l,o "Tipo de Bien" se c1ebeincli..." $1••••"_¡el" O"ptOPlo". oegun el COdigoC1YJl.)

"lOS TITULARES", adquieren el derecho de propiedad en la cuota ideal con
respecto a la totalidad del PREDIO que se detalla a continuación:

Ti o de BienCuota Ideal %Titulares

Mediante el presente titulo, COFOPRI adjudica el derecho de propiedad sobre
EL PREDIO. descrito en la cláusula anterior, a lavar de EL (LOS) TITULAR
(ES), quien (es) acreditó (aron) haber10 incorporado a la actividad
agropecuaria, con anterioridad al31 de diciembre de 2004, asecomo reunir los
demás requisitos establecidos en el Capitulo 11del Título 11del Reglamento del
Decreto legislativo N" 1089. aprobado por el Decreto Supremo N" 032-2008.
VIVIENDA.

""''''''e" TERCERO
" ''"'- ~
;'"~' ~ adjudicación de! derecho de propiedad de El PREDIO se efectua a titulo

• C~ •
> ,oneroso, por la suma de SI ( j, la cual ha sido
<'1_ .~1' cancelada al contadO por El (LA) (LOS) TITUlAR(ES),

CUARTO

la presenle transferencia es ad.corpus, por lo que comprende todo lo que de
hecho o derecho corresponde al predio materia de adjudicación e incluye los
U$OS, costumbres, entradas y salidas que le corresponden a este último, sin

". reserva ni limitación alguna.
"

obl: El poi,•• lo que eigue aólo se consig",," en el caso que el lfI"eno se encuenlte.." .'en de
,h panei6n urbane)

>o: De conformidad con el segundo párrafo del artículo 24" del Reglamento del
Decreto Legislativo N" 1089, ta presenle transferencia se efectúa bato

V'." . ondición resolutoria, que será inscrita como carga en el Registro de Predios a
t "" _rgo de la SUNARP, obligándose El (LA) (lOS) TITULAR{ES). a mantener
"""" .," ~ PREDIO en la actividad agropecuaria. por un plazo no menor a cinco (OS)
e o la. s, contados a partir del dia siguiente de emitido el presente titulo.

"""F, ., .•"-":'- ,,'<! ,••,•••.•.



El incumplimiento de la obligación asumida en el párrafo precedente será
causal de resolución automática del presente titulo, y en consecuencia operará
la reversión de EL PREDIO al dominio de El Estado.

QUINTO

El presente Título de Propiedad tiene mérito suficiente para su inscripción en el
Registro de Predios a cargo de la SUNARP.

Dado an ..•...•....•..... a los ..........•.•....... del mes de de dos
mil.. .

Jele Zonal
COFOPRI

< NSCRITO EL DOMINIO EN LA PARTIDA N° ••.•.••••.••..••••••••••••••••••••••.•
L REGISTRO DE PREDIOS

Sello y firma del Registrador



ANEXO 4

CERTIFICADO REGISTRADO DE
DECLARACIÓN DE PROPIEDAD RURAL

"El Perú será un país de propietarios"
AtAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucion<ll de la República

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA
PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI



CERTIFICADO REGISTRADO DE DECLARACIÓN DE PROPIEDAD RURAL

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. en el
marco del Decreto Legislativo N° 1089 - Decreto Legislativo que Establece el
Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 032-2008-
VIVIENDA, otorga el presente CERTIFICADO a favor de:

PRIMERO

T!Q2je BienCuota Ideal %

SEGUNDO

Titulares

Derecho de Propiedad a favor de EL (LA) (LOS) TITULAR (ES).
Independización de EL PREDIO, de la(s) Partida(s) .
N"(s} .............................................• según plano adjunto.
Acumulación de los predios inscritos en las Partidas N°...........• según
plano adjunto.

(Hol.: v••••p.'. I'"',.onu ""tu •• Ie. y iuridku_ En.1 primO"CUO,debe" Indlu,oe el nÚmMDde
documenlO de idenlidlod--"" ••• ,.¡ como ,,'ado clYlI;y. en el Hguntlo •••1"ú ••••ro d. '" P.rti<!e
Regltll'llldonóe IIgu•• lnecr~. l. I'"'reonerie lurid••••)

A quien (es) en adelante se le (s) denominará "EL (LA) (LOS) TITULAR (ES)",
en los términos siguientes:

(!'IoIII:El Slguient. 1"•.•.•10 •• ullll••••• 10610cuendo •••telll un nIogl""",de copropied.d yen ••
...,Ultdto "TIpode BIen"H debe indiu."¡" "_Ial" O~ptoplo". según el CódigoCivil.)

C FOPRI declara que la Resolución Jefatural N° del. .........• ha
edado firme y en consecuencia emite el presenle certificado para la

nscripción de los actos que se indican a continuación:



o Cancelación de todas las cargas, gravámenes que afecten al PREDIO, así
como de cualquier derecho, circunstancia u obstáculo registral que afecte
el dominio del nuevo propietario ,(precisar)

O Cierre de Partidas:................... . (indicar NI da
Partidas)

O Anotación de correlación, en Ja(s) Partida(s) NQ(s), (precisar)
O Olros actos necesarios para el saneamiento registral del área prescrita:

................................ (precisar)

TERCERO

~ E' P"""" ,"","m,"" d, lo~,'"",Ó" "'"' mérilo"1",,",, P'" "b~ ".,InSCflpclón en el Registro de PrediOS a cargo de la SUNARP.1, • ;
\ :
• •..••#' Dado en a los del mes de de dos

'0 _ ,.-. "
Q mI .

~

r >,
':" -";'. .,
• ~ ¿r

~',
Jefe Zonal
COFOPRI

PARTIDA N" 00 o. 0.0.00000 •• o •• o •••••••••••••••••••

Sello y firma del Registrador



• •

ANEXO 5

INSTRUMENTO DE RECTIFICACiÓN DE
ÁREAS, LINDEROS Y MEDIDAS

PERIMÉTRICAS DE PREDIO RURAL

ORGANISMO DE FORMALIZACiÓN DE LA
PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI

"El Perú será un Pllís de propietarios"
ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la Rcpúbfi(;<!



Sello y firma del Registrador

•

INSTRUMENTO DE RECTIFICACiÓN DE ÁREA, LINDEROS YIO MEDIDAS
PERIMÉTRICAS

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, en el
marco del Decreto legislativo N" 1089 - Decreto Legislativo que Establece el
Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales. y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 032-2008-
VIVIENDA, otorga el presente INSTRUMENTO DE RECTIFICACiÓN a favor
de:

("lol.: Vala ""ra pe••••n•• n81,,"'''a y jUlidI•••••. En el prime, caso, debe,. IndicafH el "';""'<0 de
do<:umentode identidad~nal.al comonudo civil;y,en al _undo, el número de l. Partida
R.gialral <Sonde figura lnacril.o. ti peno •.•••.•••juridjea)

A quien (es) en adelante se le (s) denominará "El (LA) (LOS) TITULAR (ES)",
en los términos siguientes:

SEGUNDO

presente instrumento de formalización tiene mérito suficiente para su
ripción en el Registro de Predios a cargo de la SUNARP.

los del mes de de dos

Jefe Zonal
COFOPRI

lA LA RECTIFICACiÓN EN LA PARTIDA N"
[ ~!:GtSTRO DE PREDIOS
•• ,01 \ ')
<;<.. :.
.'~i

".
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ANEXO 6

INSTRUMENTO DE RECTIFICACIÓN DE..
AREAS, LINDEROS y MEDIDAS

PERIMÉTRICAS DE PREDIO RURAL

".' "~ '/ ~ 9RGANISMO DE FORMALlZACION DE LA
;. 'W PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI
'.•

"El Perú será un pais de propietarios"
ALAN GARCfA PÉREZ

Prcsid.:nlc Constj¡u(;ional de la República



INSTRUMENTO DE RECTIFICACIÓN DE ÁREA, LINDEROS VIO MEDIDAS
PERIMETRICAS

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. en el
marco del Decreto Legislativo W 1089 - Decreto Legislativo que Establece el
Régimen Temporal E~traordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales. y su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo W 032.2008.
VIVIENDA. otorga el presente INSTRUMENTO DE RECTIFICACIÓN a lavor
de:

(Note: V.1e pa.e pe'''''''''. natul'II~e y ¡undlc ••• En el prlm•• "" •••• chtbef'lilndi"" •.••• 1numetO de
documen1o de ldenllded P'!"'O""I e"¡ Como _lado cMI; y. en el segundo. el nú"",ro d. le P.rtido
R&giS11'111donde ftgul'lllnacnlll l. peMlOnOIÍajuridk:.¡

Centroide
None

Centr04de
Este

Perímetro
M

PRIMERO

SEGUNDO

Area
H,

Código de
Aeterenóa
Catastral.

A quien (es) en adelante se le (s) denominará -EL (LA) (LOS) TITULAR (ES)",
,~. ...,. en los términos siguientes:

I~'" 'J
'_<lo i.- :

~f'f'COFOPRI ha concluido el procedimiento de rechficación de áreas. linderos y
- medidas perimétncas regulado en el Capitula 111del Titulo V del Reglamento

~ •• Jo del Decreto Legislativo N° 1089 aprobado por Decretos Supremo N" 032-2008-
7--"01< \ VIVIENDA, determinando que el predio rural inscnto en la Partida Electrónica

'~' f. o .....•••••••••••••••• del Registro de Predios a cargo de la SUNARP, se encuentra\'l. • " ••• : ubdividido por la presencia de una infraestructura consolidada, dando origen a
~ ~#{' 105 predios cuyas caraderistlcas fisicas se indican a continuación y que

o - constan en los Certificados de Información Catastral que, como Anexos. forman
/ ••••"' •••• r Jo,: parte integrante del presente instrumento:
{;;;ll."'~ \\:_I~,_.; Distrito: .•....•...•..•.. .Provincia Departamento ..•.....••.•.... Valle ..•.......
••• ." O" ~ SedaL .

:, .~'



•

TERCERO
El presente instrumento de formalización tiene mérilo suficiente para su
inscripción en el Registro de Predios a cargo de la SUNAAP.

Dado en 8 I05 del mas da de dos
mil , .

Jefe Zonal
COFOPRI

•V•
INSCRITA LA INDEPENDIZACiÓN EN LA(S) PARTIDA(S) N"s
./. .••••.•.•••••••.••••••••••••...•..•....•...••••...•.....•.•.••••• OEL REGISTRO DE PREDIOS

Sello y firma del Registrador



ANEXO 7

TÍTULO DE SANEAMIENTO DE PROPIEDAD
RURAL

INMATRICULACIÓN

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA
PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI

"EI Perú será un país de propietarios"
ALAN GARCÍA PÉREZ

Pre~¡dente Constitucional do: la República



TíTULO DE SANEAMIENTO DE PROPIEDAD RURAl-INMATRICUlACI6N

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRl, en el
marco del Decreto legislativo N" 1089 • Decreto legislativo Que Establece el
Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios
Rurales. y su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo N" 032-2008-
VIVIENDA, otorga el presente TíTULO DE SANEAMIENTO DE PROPIEDAD
RURAL a favor de:

: ( ) Ninguno ( ) Vigentes .

SEGUNDO

A quien (es) en adelante se le (s) denominará "El (LA) (lOS) TITULAR (ES)",
en los lerminos siguientes:

¡NotIo,V.1e par. pe""'''''. ""tu •.•I•• y lurl<llea•. En'" p¡1""" C.SO. deber' Indi•.••r,.., •.• 1\Ij"""O de
ItoCumenlo de ldenlidold 1"''''0''''' •• , como •• 1ado civil; y•• n.1 Ngundo,'" n•••••••.••de l. P.rtide
RegI.lr.1 donde figu<1linscrlt8;., pe•.••••••""ju<ld;c.)

\

" 1. PRIMERO• i.- .¡ l (LA) (lOS) TITULAR (ES) son propietarios del predio rural denominado
_ ~l' ..........................••.., ubicado en el Sector Valle" ,

distrito de , provincia de departamento
•• "" de , con una extensión de ha m2, con Código

it••..~I#..\de Referencia Catastral N' , con los linderos y demás datos
!u--... '\ écnicos resultantes del levantamiento catastral efectuado por CQFOPRI y Que
~. '~! nstan en el Certificado de Información Catastral Que como Anexo, forma
'\'''' ,,~~parte integrante del presente titulo, en adelante El PREDIO.

FOPRL a solicitud de El (LA) (lOS) TITULAR (ES) ha verificado la
_ ~.¡xistencia de los titulos de propiedad indicados en la cláusula Queprecede, los

que corresponden al predio descrito en la Cláusula Primera, ubicado en zona
0'••••• ~ tastrada, y en consecuencia emite el presente instrumento de formalización a
~ \'t "" \'. .,



•
\

fin de darles validez y eficacia para su inmatriculación en el Registro de
Predios. de conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 86
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1089. aprobado por Decreto
Supremo N" 032-2008-VIVIENDA.

CUARTO

EL (LA) (LOS) TITULAR (ES) adquirieron la propiedad de EL PREDIO ad-
corpus, y comprende todo lo que de hecho o derecho corresponde al predio
maleria de saneamiento. incluyendo los usos. costumbres, entradas y salidas
que la corresponden. sin reserva ni limitación alguna.

QUINTO

Dado en , a los del mes de , de dos
mil .

JEFE ZONAL
GOFOPRI

INSCRITO EL DOMINIO EN LA PARTIDA W ....•............. _...•_......•........
EL REGISTRO DE PREDIOS

Seflo y firma del Registrador
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